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ante al REPUBLICA DEL ECUADOR dico de UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS sogado EXTRACTO , 94-2-1- 
se REFORMA DE TATUTO DE LA COMPAÑIA DE críta en RESPONSABI con el perO ISABILIDAD LIMITADA INMOSILIARIA TUNGURAHUA O 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de anto de aumento de capital y reforma dal estatuto de la compañía Jacinto INMOBILIARIA TUNGURAHUA C. LTDA, se otorgó en la ciudad referida de Guayaquil, el 14 de diciembre de 1994. ante el Notago Décimo riano y Séptimo del Cantón Guayaquil ha sido aprobada por el señor Subintendente Jurídico de la intendencia de Compañías de . Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución . capital No.94-2-1-1-007551 el 29 de diciembre de 1994 uma de ?.- OTORGANTES.- Comparece al otorgarhiento de la escritura E la suma pública antes mencionada el señor Ing. Handel Oswaldo Adoum o Áuad, en su calidad de Gerente de la referida compañía; de estado R TAL.- El civil casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de "o Guayaquil. 
z -userito 3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la E era: En compañía se aumenta en la suma de S/.4'300.000,00 con lo. cual Aro 50% queda elevado a fa suma de S/.5'000.000.00. $8 4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 

3cuencia capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 10ue maneta: Por Revalorización del Patrimonio el 400%, . lo Sexto | | 5. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES - La nómina de socios TICULO suscriptores es la siguiente: ing. HÁNDEL ADOUM AUAD; Y, al de la VIOLETA ADOUM AAD. 
UCRES 6.- REFORMA DEL ESTATUTO. - Como consecuencia del aumento 
cciones de capital se reforma el Artículo Cuarto del estatuto social, el mismo 

que dirá: "ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL: El capital de la EZ MIL ; CINCO MILLONES DE SUCRES, el mismo que ha sociedad es de ! MES Jaco mil 
sido totalmente suscrito y pagado. dividido en cinc . 
partcipaciones de UN MiL sucres cada una... . 0 
Guayaquil, enero 3 de 1995 £ 
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